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una Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 

acción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad 

bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal 

ubicado en calle Sierra San Martín, esquina con Cerro San Pedro, sin número, colonia Tlalmille, Alcaldía 

, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran 

rato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 

afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 

eridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

xico, 
a  2 9 AGO 2023 

raduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

o Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 

es I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 

rotección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 

úmero PAOT-2022-2449-SPA-1828 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 

do, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ES 

esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Se tiene en cautiverio las 24 horas al día a más de 5 

s tanto en la vía pública coma al interior del domicilio, continuamente hay diferentes caninos 

e chotos tipo de pelean (...) con un espacio mínimo para moverse. Tienen improvisado un nicho cada uno 

mina con visible recipiente de agua (...) no se aprecia desnutrición aparente pero si desesperación por el 

meses (...) Rodeando el predio que da al bosque y área ecológico (...) tienen más perros amarrados (...) 

inuamente de perritos sin saber el destino de los que ya no están (...)[Ubicación de los hechos: calle Sierra 

quina con Cerro San Pedro, sin número, colonia TlaInnille, Alcaldía TlaIpan.I (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

ión de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 

ento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

Para la aten 

Ley Orgánic 

de su Regla 

denuncia. 
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Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos correspondiente 

el domicilio ubicado en calle Sierra San Martín, esquina con Cerro San Pedro, sin número, colonia Tlalmille, Alcald 

Tlalpan, durante el cual se constató la presencia 12 ejemplares caninos, tanto al interior como al exterior d 

inmueble, 8 hembras y 3 machos, de diversas razas, tallas, edades y colores, con una condición corporal acorde c 

sus tallas y etapas fisiológicas, sin signos de estrés ni lesiones que indicasen que eran utilizados para peleas; contan 

con sitios para su resguardo y protección de la intemperie, recipientes para agua y alimento a libre acceso; 

obstante, estaban sujetos mediante cadenas y lazos, y algunos de ellos tenían lesiones en el cuello por est 

amarrados con dichos lazos; al respecto, su persona responsable señaló que los mantiene sujetos porque se pele 

entre ellos y no conviven con otros animales, motivo por el cual los pasea de forma individual y separada; asimism 

que les proporciona alimentación a base de croquetas, y que los caninos están vacunados; por consiguiente, 

dejaron las recomendaciones pertinentes. 

Posteriormente, personal adscrito a esta entidad, se constituyó nuevamente en el domicilio denunciado, constatan 

que en la vía pública ya no se encontraba ningún ejemplar canino, así como que en el inmueble se encontrab 

solamente 10 caninos, todos los ejemplares tenían collares y podían moverse con facilidad, sin lesiones por atadur 

no obstante, un canino de nombre "Blanco" presentaba una condición corporal delgada; por lo que, nuevamente 

dejaron recomendaciones. 

En seguimiento a la investigación, se constató que actualmente en el interior del inmueble solo habitan 8 ejemplar 

caninos, todos con una condición corporal acorde a su talla y etapa fisiológicas, ya que los restantes fuer 

reubicados a otro inmueble; por otro lado, el ejemplar canino de nombre "Blanco" recibió atención médi 

veterinaria debido a que estaba parasitado y se encontraba bajo de peso; por último, su responsable refirió q 

ningún canino sale a la vía pública y todos se encuentran dentro del inmueble. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes denuncias p 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa q 

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuradur 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por el cumplimiento voluntario de las disposicion:  

jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el inmueble ubicado en calle Sierra San Martín, esquina con Cerro San Pedro, sin número, colonia Tlalmil 

Alcaldía Tlalpan, actualmente solo habitan 8 ejemplares caninos, a los cuales derivado de la intervención 

esta autoridad mejoran sus condiciones de alojamiento y condición corporal, por lo que no presentan ning 

signo de maltrato previsto por el artículo 24 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emi 

en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de s 
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En virtud d- lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- éngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VII de 

la Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuradurí. , para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- otifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo prove ó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

Animales de a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 

artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 

Procuradurí. Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su 

Reglamento 	  

C.c.c.e.p.- Lic. = riana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 

ccOF_PROCU DORA@paot.org.mx  
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